“2011 – Año del Trabajo Decente, la Salud y Seguridad de los Trabajadores”
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	Presidencia de la Nación

Secretaría General

Subsecretaría de Coordinación



PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES
CAPÍTULO I

CLÁUSULAS PARTICULARES
Art. 1º OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: Adquisición de los carteles corpóreos backlight, así como también la provisión y montaje de los elementos de construcción y terminación, a fin de brindar las estructuras para la Línea de Tiempo, Señalética e Indicadores de Continentes para Tecnópolis.
ALCANCE DEL OBJETO:

El servicio a contratar comprende la provisión y montaje en calidad de compra de los siguientes carteles corpóreos backlight:

· ESTRUCTURA “LÍNEA DE TIEMPO”
· SEÑALÉTICA “USTED ESTA AQUÍ”
· INDICADORES “CONTINENTES GRANDES”
· INDICADORES “CONTINENTES CHICOS”
El servicio comprende el mantenimiento de las estructuras mencionadas durante un período que abarca el objeto de la contratación y el acondicionamiento que fuese necesario a tal fin. Así como también, la dotación de personal, materiales, herramientas, señalética, logística, y todo aquello que resultase necesario para cumplimentar con la construcción de las estructuras descriptas según Especificaciones Técnicas y de acuerdo a las exigencias que se vayan presentando en el transcurso del período contratado.

Art. 2º NORMATIVA APLICABLE: La presente contratación se regirá por las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10, el Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional aprobado por Decreto 1023/01 y el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas. Dichas disposiciones serán consideradas parte integrante del contrato. Asimismo se regirá por el régimen de Compras del Estado Nacional y Concesionarios de Servicios Públicos (Compre Trabajo Argentino), aprobado por Ley Nº 25.551, y supletoriamente le serán aplicables las disposiciones del Decreto N° 666/03 y el Reglamento para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Decreto N° 436/00, el Manual Práctico para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 515/00/SH, y el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional, aprobado mediante Resolución N° 834/00/ME.
Art. 3º CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO LEGAL: A todos los efectos legales de la presente licitación, el oferente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 4º CONTENIDO DE LAS OFERTAS:
4.1  INSCRIPCIÓN EN EL SIPRO (Sistema de Información de Proveedores)
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4º del Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, el oferente inscripto en el SIPRO deberá presentar junto con la oferta, completo y firmado el Formulario 13 “Declaración jurada de Habilidad para contratar con la Administración Publica Nacional” (que se encuentra agregado al pie de la Planilla de Cotización).
Si los datos incorporados en el sistema hubieran variado desde la última presentación, el oferente deberá adjuntar la información que se modifique en la misma forma prevista para la presentación original.

En el caso del oferente que no se hallare incorporado en el SIPRO deberá realizar su “Preinscripción por Internet” y presentar junto con la oferta la información que exija la normativa vigente, acompañada de la documentación respaldatoria y utilizando los formularios estándar que se detallan en el Anexo I a la Resolución Nº 39/2005, de la ex SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PUBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.
La Preinscripción se realiza vía Internet en la siguiente dirección: 

https://www.argentinacompra.gov.ar-Proveedores
4.2 Acreditación de la representación: Deberán acompañarse los documentos (actas de asamblea con designación del directorio, actas de directorio con distribución de cargos, mandatos, poderes) de los cuales resulten las personas que representen al oferente, con facultades para obligarlo, realizar todos los actos y firmar los documentos que sean necesarios hasta la selección inclusive, excepto que dicha información se encuentre debidamente actualizada en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO).
4.3 Información Impositiva: A los efectos de la presente contratación se deberá tener en cuenta lo siguiente:

a) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000,00) deberán presentar una Declaración Jurada respecto de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra obligación previsional. No obstante lo expuesto si poseen el Certificado Fiscal para Contratar vigente no resultará necesario que presenten la Declaración mencionada.
b) Los oferentes que efectúen ofertas cuyos importes sean iguales o superiores a PESOS CINCUENTA MIL ($50.000,00) deberán poseer el Certificado Fiscal para Contratar, vigente expedido por la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) y no resultará necesario que presenten la Declaración Jurada referenciada en el punto a).

4.4 constancia de retiro o constancia de recepción deL Pliego de Bases y Condiciones Particulares: El presente Pliego puede consultarse en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, de lunes a viernes en el horario de 10:30 a  16:30 o en el sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES: (www.argentinacompra.gov.ar)
4.4.1 Retirarlo en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, C.A.B.A, en el horario de 10:30 a 16:30 hs., hasta el día 18 de MARZO de 2011. En este caso deberán presentar la “Constancia de Retiro de Pliego” junto con la misma.

4.4.2 Obtenerlo del sitio de Internet de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (www.secretariageneral.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego el oferente deberá enviar a la dirección de correo electrónico dirpatsum@presidencia.gov.ar un email solicitando se envíe la “Constancia de Retiro de Pliego por Internet”. En dicho email el oferente deberá indicar Tipo y Nº de Procedimiento descargado, Nombre o Razón Social del oferente, Nº CUIT, Domicilio y Teléfono.
4.4.3 Obtenerlo del sitio de Internet de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES de la SUBSECRETARÍA DE TECNOLOGÍAS DE GESTIÓN de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (www.argentinacompra.gov.ar). Al descargar el pertinente pliego se enviará en forma automática un mensaje a la dirección de correo electrónico del Organismo contratante. La confirmación de la recepción del mensaje de descarga de pliegos será enviada en forma automática por el sistema a quien hubiese obtenido el pliego.
No será válido para presentarse a cotizar la descarga del Pliego de otros sitios de Internet.

El plazo para obtenerlo de los Sitios de Internet de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA de la NACIÓN y de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES en forma válida es el mismo que se consigna para retirarlo del Organismo Contratante.

4.5 CONDICIONES GENERALES:
4.5.1 Antecedentes y Experiencia
El oferente deberá presentar junto con su oferta un listado de antecedentes en trabajos de características y envergadura similar a las del objeto de la presente licitación que hubieran realizado dentro de los últimos TRES (3) años. 
A tal efecto se deberá incluir una nómina que indique: comitente (entidades públicas y/o privadas), domicilio de prestación, teléfono y nombre del referente técnico, detalle de los trabajos, fecha de realización, y todo otro dato que a juicio del presentante, permita evaluar la idoneidad y capacidad operativa de la empresa.
4.5.2 Reemplazo de los Ítems
En caso de eventualidades o inconvenientes con cualquiera de los ítems detallados en el apartado “ANEXO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”, el adjudicatario queda obligado a adoptar las medidas necesarias a efectos de proceder al reemplazo en forma INMEDIATA de cualquiera de ellas; de manera tal, que el servicio no se vea interrumpido.
4.5.3 Condiciones de Seguridad
Todos los bienes, instalaciones, servicios contratados deberán ofrecer permanentemente óptimas condiciones de seguridad, cumpliendo con todas las normas vigentes al momento de la oferta, como la contratación y prestación de los servicios y/o realización de los trabajos.
4.5.4 Logística y Otros 
La firma adjudicataria deberá responsabilizarse del traslado y en su caso alimentación y refrigerios del personal a su cargo. Así como también del traslado y resguardo de todo el equipamiento, materiales y accesorios vinculados.
NOTA: La SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, no se responsabiliza por los gastos antes mencionados, en virtud de lo cual, la firma adjudicataria deberá prever los mismos al momento de realizar su oferta.

Art. 5° FORMA Y MONEDA DE COTIZACIÓN: El presente servicio deberá cotizarse en Pesos, completando la Planilla de Cotización que, como Anexo I,  se adjunta al presente.

Tratamiento Fiscal: PRESIDENCIA DE LA NACIÓN es “Consumidor Final” frente al Impuesto al Valor Agregado, y actúa como agente de retención con respecto a los distintos regímenes impositivos y previsionales que correspondan. Los oferentes, deberán indicar el tratamiento impositivo que le han dado a la operación.
Art.  6º REQUISITOS FORMALES PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA: La sola presentación de la oferta implica, por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas que rigen el presente llamado y la interpretación de su exacto alcance.

6.1. Forma de Presentación: 

6.1.1 Las ofertas estarán contenidas en sobre, caja o paquete, perfectamente cerrado, que contendrán la información respetando el orden establecido, y deberán identificarse con: los datos del procedimiento, fecha de apertura, nombre del oferente. Cuando se trate de presentaciones efectuadas en nombre y representación de terceros, se deberá aclarar tal situación indefectiblemente.

6.1.2 Las ofertas deberán ser presentadas en original y copia, foliadas y firmadas por el oferente o representante en todas y cada una de sus hojas.

Art. 7º GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes deberán presentar junto con su oferta, una garantía de mantenimiento de aquella, equivalente al CINCO POR CIENTO (5%) del precio total general de la oferta, la que podrá constituirse, de acuerdo a lo previsto en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto N° 259/10, de las siguientes formas o combinaciones de ellas:

a) En efectivo, mediante depósito bancario en la cuenta de la jurisdicción o entidad contratante, o giro postal o bancario.

b) Con cheque certificado contra una entidad bancaria, con preferencia del lugar donde se realice la contratación o del domicilio del organismo contratante. El organismo depositará el cheque dentro de los plazos que rijan para estas operaciones.

c) Con títulos públicos emitidos por el ESTADO NACIONAL. Los mismos deberán ser depositados en una entidad bancaria a la orden del organismo contratante, identificándose el procedimiento de selección de que se trate. El monto se calculará tomando en cuenta la cotización de los títulos al cierre del penúltimo día hábil anterior a la constitución de la garantía en la Bolsa o Mercado correspondiente, lo que deberá ser certificado por las autoridades bancarias al recibir dicho depósito. En caso de liquidación de los valores a que se refiere este inciso, se formulará cargo por los gastos que ello ocasione. El eventual excedente quedará sujeto a las disposiciones que rigen la devolución de garantías.

d) Con aval bancario u otra fianza a satisfacción del organismo contratante, constituyéndose el fiador en deudor solidario, liso y llano y principal pagador con renuncia a los beneficios de división y excusión en los términos del Artículo 2.013 del Código Civil, así como al beneficio de interpelación judicial previa.

e) Con seguro de caución, mediante pólizas aprobadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN dependiente de la SUBSECRETARíA  DE  SERVICIOS FINANCIEROS de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, extendidas a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y cuyas cláusulas se conformen con el modelo y reglamentación que a tal efecto dicte la SECRETARIA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS. Las mismas deberán estar certificadas por Escribano Público.

f) Mediante la afectación de créditos que el proponente o adjudicatario tenga liquidados y al cobro en entidades estatales de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, a cuyo efecto el interesado deberá presentar, en la fecha de la constitución de la garantía, la certificación pertinente. 

g) Con pagarés a la vista suscriptos por quienes tengan el uso de la firma social o actuaren con poderes suficientes, a favor de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, cuando el monto de la garantía no supere la suma de PESOS VEINTE MIL ($ 20.000).

La elección de la forma de garantía, en principio, queda a opción del oferente o adjudicatario. 

Art. 8º PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS OFERTAS: Los oferentes se comprometen a mantener sus ofertas por un plazo de TREINTA (30) días hábiles. Si no manifestaran en forma fehaciente su voluntad de no renovar las ofertas con una antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo mencionado, aquellas se considerarán prorrogadas automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente
Art. 9º CONSIDERACIONES DE LA PROPUESTA: El oferente al formular su oferta deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. Asimismo se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
Art. 10 ACLARACIONES Y/O CONSULTAS: Si de la lectura del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, surgiera algún tipo de dudas, los interesados podrán formular por escrito las consultas que consideren necesarias ante la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, C.A.B.A. o bien por correo electrónico a la siguiente dirección dirpatsum@presidencia.gov.ar, hasta SETENTA Y DOS (72) horas previas a la fecha fijada para la apertura de las ofertas. 

No se aceptarán consultas telefónicas y no serán contestadas aquellas que se presenten fuera de término. 

Las respuestas a las consultas y/o aclaraciones se suministrarán por escrito.
Art. 11 LUGAR, FECHA DE PRESENTACIÓN Y APERTURA  DE LAS OFERTAS: Las ofertas deberán ser presentadas en la DIRECCIÓN DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en la Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, C.A.B.A., hasta las 12:00 horas del día 26 de ABRIL de 2011.
A la hora indicada, se efectuará el Acto de Apertura de Ofertas, el cual se llevará a cabo ante los funcionarios designados a tal efecto, y ante todos aquellos que desearen presenciarlo, quienes podrán verificar la existencia, número y procedencia de los sobres, cajas, paquetes o diskettes dispuestos para ser abiertos. 

Asimismo, se labrará un acta que será firmada por los mencionados funcionarios y por los oferentes presentes.

Art. 12 Criterio de Evaluación y Selección de ofertas: La adjudicación se realizará a favor de la oferta más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el precio, la calidad, y demás condiciones de la misma.
Art. 13 GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO El adjudicatario deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato, equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la Orden de Compra, a través de cualquiera de las formas previstas en el Art. 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810-2010, aprobadas mediante Decreto Nº 259/2010, conforme se detalla en el Art. 7º del presente Pliego, dentro del término de OCHO (8) días de recibida la misma. Vencido dicho plazo se lo intimará a que constituya dicha garantía bajo apercibimiento de proceder a la rescisión contractual, con pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta.
Art.  14 PLAZO DE EJECUCIÓN: Todo el material debe estar instalado en el predio según lo descripto en cada uno de los ítems del “CAPÍTULO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”.
· Montaje del sistema constructivo: Entre el 01 de junio y el 01 de Julio de 2011.

· Montaje de interiores: entre el 01 de julio y el 08 de Julio de 2011.
· Inicio de Actividades: 08 de julio de 2011.
· Funcionamiento de la muestra: entre los días 08 de Julio y 15 de agosto de 2011.

· Desmontaje: a posteriori de la desconcentración a partir de las 00 horas del día 15 de agosto de 2011.
Art. 15 LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO: El Parque Tecnópolis, con un área a intervenir de CINCUENTA (50) hectáreas, estará ubicado en Villa Martelli, Partido de Vicente López, lindante con el Partido de Gral. San Martín, ambos de la Provincia de Buenos Aires, en el predio perteneciente al ESTADO NACIONAL, que limita al norte con calle Zufriategui entre Av. de los Constituyentes y D. French; al este con la Parcela BB; al sur con la calle colectora San Juan B. de Lasalle, con la superficie destinada al Arroyo Medrano canalizado y la Parcela DD y al oeste con la Av. de los Constituyentes entre Maipú y Rivadavia.
Art  16  OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO: 
Estará a cargo del adjudicatario el personal que realice la totalidad de los servicios detallados en el apartado “CAPÍTULO II – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS”.
16.1 Laborales – Previsionales: La firma adjudicataria asumirá todas las responsabilidades y obligaciones inherentes y derivadas de la relación laboral con su personal, con todas sus consecuencias y serán por su exclusiva cuenta todos los actos que ocasione la ejecución del servicio, incluyendo jornales, aguinaldos, aportes, indemnizaciones pertinentes por accidentes de trabajo, muerte, incapacidad total o parcial, despido ya sea justificado o no, vacaciones, preaviso, salarios caídos o cualquier otra que corresponda o que se encuentre establecida actualmente o que se fije en el futuro, sin exclusión alguna y responderá directamente por los actos u omisiones de su personal, de cualquier índole que sea y que causaren perjuicio a la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN  y/o terceros cualesquiera sea su naturaleza.

El personal será de responsabilidad exclusiva de la Adjudicataria, quedando sobrentendido que el mismo no tiene ningún tipo o forma de relación de dependencia con la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 

16.2 Seguros: La firma adjudicataria deberá contar con los siguientes seguros a su cargo: 
1) Accidentes de Trabajo: Aseguradora de Riesgos del Trabajo, de todo el personal afectado, conforme a lo  establecido por las Normas vigentes en materia de Higiene y Seguridad en la construcción – Leyes N° 19.587 y 24.557 y su reglamentación Decreto N° 911/96 y las Resoluciones SRT N° 231/96, 51/97, 35/98, 319/99 y 552/01, como así también toda otra Norma legal que resulte vigente durante el desarrollo de la construcción.

2) Seguro Colectivo de Vida Obligatorio correspondiente al personal a su cargo y póliza de Accidentes Personales del personal del adjudicatario que no están bajo relación de dependencia que se encuentran afectados a los trabajos, de acuerdo a la legislación vigente.

3) Responsabilidad Civil que cubra eventuales daños a terceros y/o a los bienes del ESTADO NACIONAL, durante igual lapso.

Prohíbase efectuar contrato por Autoseguro, quedando obligado el adjudicatario a contratar los seguros con entidades aseguradoras de primera línea, aprobados por la Superintendencia de Seguros de la Nación.
NOTA: Para los casos indicados en 1) y 2) queda expresamente establecido que la póliza deberá contener Cláusula de No Repetición a favor de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación, cuyo texto transcribimos a continuación:
(Nombre de Cia. de Seguros) renuncia en forma expresa a iniciar toda acción de repetición o de regreso contra la Secretaría General de la Presidencia de la nación, sus funcionarios y empleados con motivo de las prestaciones dinerarias que se vea obligada a abonar al personal dependiente o ex dependiente de (Nombre de la Adjudicataria), alcanzados por la cobertura de la presente póliza, ya sea por accidentes de trabajo sufridos por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de  trabajo.

16.3 Identificación – Vestuario del personal: Todo personal que preste servicio deberá tener uniforme con la identificación de la empresa y estar equipado, según normas de seguridad e higiene del trabajo. Estará perfectamente identificado con una credencial, la que tendrá la inscripción el logotipo de la empresa, foto carnet actualizada y los siguientes datos:
· Nombre y Apellido.

· Tipo y Número de Documento.

· Función o cargo que desempeña.

Art. 17 RECEPCIÓN: 
Provisoria: Consiste en la conformidad otorgada por la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010, a través de la suscripción del remito correspondiente, el cual constará en original, duplicado y triplicado, cuya distribución será la siguiente:
- Los dos primeros, se devolverán al proveedor.

- El triplicado, que contendrá los mismos datos que los anteriores ejemplares, se archivará como constancia en la UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010.
La UNIDAD EJECUTORA BICENTENARIO DE LA REVOLUCIÓN DE MAYO 1810-2010 podrá efectuar cualquier tipo de observación que considere pertinente con respecto a la prestación del servicio. 

 

Definitiva: La Comisión de Recepción Definitiva de Bienes y Servicios se expedirá, mediante el certificado respectivo,  dentro del plazo de SIETE (7) días hábiles contados a partir de la recepción provisoria, una vez cotejada la adecuación de la prestación con lo estipulado en la Orden de Compra.

Art. 18 CONDICIONES DE PAGO: Los pagos serán efectuados en pesos, de acuerdo al siguiente detalle:
· CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total adjudicado en concepto de anticipo al momento de la adjudicación.

· VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del monto total adjudicado al momento de finalizada la construcción.

· VEINTICINCO POR CIENTO (25%) restante del monto total adjudicado a TREINTA (30) días concluído el objeto de la presente licitación.

La firma adjudicataria deberá integrar una garantía por un importe equivalente al CINCUENTA POR CIENTO (50%) del monto total de la Orden de Compra que se reciba como adelanto, con vigencia durante el período que abarque el contrato. La misma deberá ser integrada por cualquiera de las formas previstas en el Artículo N° 13 de las Condiciones Especiales para la Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios Necesarios para la Organización y Ejecución de los Festejos Conmemorativos del Bicentenario de la Revolución de Mayo de 1810 – 2010 aprobado por el  Decreto Nº 259/10, (descriptas en el Art. 7º del presente Pliego). 
La presentación de la contragarantía deberá realizarse conjuntamente con la factura y será requisito indispensable para formalizar el pago que establece el presente artículo.

Para el supuesto caso, de que el pago de la Administración fuera realizado fuera del término previsto, no imputable al proveedor, deberá aplicarse una tasa del CINCO POR CIENTO (5%) anual sobre los importes nominales.

A los efectos del pago de los bienes entregados, el proveedor deberá presentar en la DIRECCIÓN DE DESPACHO, MESA DE ENTRADAS Y ARCHIVO de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, sita en Av. Julio A. Roca 782, 2do. Piso, la siguiente documentación:

* Facturas: Original y duplicado, con mención del número de Orden de Compra a la que corresponde.

* Remitos: el duplicado del mismo, sellado y firmado por el responsable de la recepción.

Todos los comprobantes mencionados, deben ajustarse a lo establecido en la Resolución General A.F.I.P N° 1814/05 y sus modificatorias.

Además deberá tenerse en cuenta el tratamiento fiscal enunciado en el Artículo 5º del presente Pliego.

Los pagos del TESORO NACIONAL, se efectuarán conforme a las disposiciones de la  Resolución N° 262/95 de la SECRETARÍA DE HACIENDA del entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS.

El proveedor, una vez recibido el/los pago/s, deberá presentar ante la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN – RENDICIONES DE CUENTAS, Av. Julio A. Roca 782, 1er. Piso, C.A.B.A., un Recibo Oficial por dicha/s percepción/es, indicando Número de Orden de Compra, importe, fecha de acreditación del pago, Número de Cheque/Banco y Número de factura/s.     

Información y documentación requerida para la percepción de los pagos:

a) Información de cuenta bancaria: A los efectos de percibir el pago por los bienes entregados, el adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, corriente o de ahorro, la que deberá hallarse abierta en algunos de los bancos adheridos al sistema, autorizados a operar como agentes pagadores, que se indican a continuación:

· BANCO DE GALICIA Y BS. AS. S.A.

· BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA

· BANCO DE LA PROVINCIA DE BS. AS.

· BANCO FRANCÉS S.A.

· BANCO CIUDAD DE BS. AS.

· BANCO PATAGONIA S.A.

· BANCO SAN JUAN S.A.

· BANCO SANTANDER RÍO S.A.

· HSBC BANK ARGENTINA S.A.

· BANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO

· BANCO MACRO S.A.

· NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

· BANCO SUPERVIELLE S.A.
· NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.

· BANCO HIPOTECARIO S.A.
Dado que los pagos que realiza el Tesoro se efectúan mediante acreditación en la cuenta bancaria informada por el proveedor, el cumplimiento de este requisito es necesario para percibir los pagos a los que resulte acreedor.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, sita en Av. Julio A. Roca 782, 1er. Piso, C.A.B.A.

b) Alta de Beneficiario: el adjudicatario deberá acompañar fotocopia de la presentación del formulario de Alta de Beneficiario y de Autorización de Pago, con la constancia de recepción respectiva o indicación del Código del Beneficiario, otorgado conforme lo prescripto por la  Disposición N° 21 de la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN y su similar N° 10 de la TESORERÍA GENERAL DE LA NACIÓN.

Quienes no posean número de beneficiario, deberán concurrir a obtenerlo a la DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD, sita en Av. Julio A. Roca 782, 1er. Piso, C.A.B.A.

EL PLIEGO ÚNICO DE BASES Y CONDICIONES GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DEL ESTADO NACIONAL APROBADO POR LA RESOLUCIÓN  Nº 834/00/M.E. QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE, DEBERA SER CONSULTADO POR LAS FIRMAS OFERENTES EN LA PÁGINA DE LA OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES (www.argentinacompra.gov.ar). 

SE ADJUNTA:
· LEY Nº 25.551 (COMPRE TRABAJO ARGENTINO).

· PLANOS.

ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN
El que suscribe ………………………………… DNI ………………… en nombre y representación de la firma……….……………………………………con domicilio legal en la Calle…………………………. Nº………. localidad…………………….. Teléfono………………………Nº de CUIT…………………………………….... y con poder suficiente para obrar en su nombre. Luego de interiorizarse de las condiciones particulares y técnicas que rigen la presente licitación, cotiza los siguientes precios: 
	Renglón 
N°
	Descripción
	Cantidad
	Precio Total por Renglón

IVA incluído

	1
	CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT

ESTRUCTURA “LÍNEA DE TIEMPO”
	100
	$

	2
	CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT

 SEÑALÉTICA “USTED ESTÁ AQUÍ”
	30
	$

	3
	CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT

INDICADORES “CONTINENTES GRANDES”
	10
	$

	4
	CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT

INDICADORES “CONTINENTES CHICOS”
	10
	$


NOTA:
1) Es obligación de los oferentes la presentación de la cotización desagregada por cada uno de los ítems que corresponden a cada renglón, completando la Planilla de Cotización por ITEMS ANEXA. La misma  formará parte de la oferta y cada oferente deberá indicar: cantidad, unidad de medida, precio unitario y precio total, en función a las especificaciones técnicas.
2) Todos los costos detallados en dicha Planilla de Cotización por ITEMS ANEXA deberán ser con IVA incluído.

3) El oferente deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato, por lo cual podrá incorporar a la Planilla todos aquellos trabajos o ítems que hagan al objeto de la licitación en cuestión. 

MONTO TOTAL DE LA OFERTA IVA INCLUÍDO: (Completar en letras)
PESOS………………………………………………………………………………………………………………………………………
DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR - FORMULARIO 13
(Según Art. 4.1 del PByCP)
Declaro bajo juramento, que la persona que suscribe, se encuentra habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL en razón de cumplir con los requisitos del Artículo 27 del Decreto 1023/2001 “Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional” y que no esta incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del artículo 28 del citado plexo normativo y sus modificatorios.

                                               …….……………………………………………..
                                                                           FIRMA Y ACLARACIÓN
ANEXO II - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
Comprende la provisión, montaje y desmontaje de los elementos de construcción y terminación, según el siguiente desglose técnico.
Todas las provisiones se entienden en calidad de compra.
1. CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT – ESTRUCTURA “LÍNEA DEL TIEMPO”
Se refiere a la estructura necesaria para la intervención denominada “LÍNEA DEL TIEMPO”. 
La misma será construida en cajas backlight bifaz con sistema de iluminación, las que serán instaladas en el Parque Tecnópolis.

Medidas:
· Largo: 6,00 mts

· Alto: 2,00 mts

· Profundidad: 0,35 mts

Cantidad: 
· CIEN (100) unidades.

Los diseños gráficos serán provistos por la unidad requirente, en archivos  digitales a 100 dpi para impresión en JPG, con 10,00 cm de demasía a tamaño real.

Se adjunta:
· ANEXO III - Planos Backlights 6,00 x 2,00 mts

1.1 Estructura
Caja de backlight bifaz construida en caño estructural 30,00 mm x 30,00 mm y 2,00 mm de espesor. Cubierta exterior en chapa galvanizada pintada en convertidor de color gris de 2,00 mm de espesor, con doblez de 2,00 cm hacia el frente para terminación.  
Sujeción Caja: DOS (2) columnas realizadas en caño estructural de sección circular de 180 mm de diámetro y 2,20 mm de pared y CUATRO (4) soportes backlight (DOS por lado) realizados en caño estructural de sección circular de 180 mm de diámetro y 2,20 mm de pared.
Fundaciones/ Base: Planchuela de ¾´ amurada al piso a través de un pilote de 50,00 cm x 50,00 cm x 50,00 cm de cemento.
1.2 Cobertura
Lona Back Light 13 oz de 500 x 500 hilos.
La garantía de la lona deberá ser de DOCE (12) meses.
1.3 Iluminación
DIECIOCHO (18) tubos fluorescentes de 26 mm de diámetro, 1200 mm de longitud, potencia nominal 36W y balastro electrónico por caja de iluminación.

1.4 Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
2. CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT – SEÑALÉTICA “USTED ESTÁ AQUÍ”
Se refiere a la señalética necesaria para la intervención denominada “USTED ESTÁ AQUÍ”. 
La misma será construida en cajas backlight bifaz con sistema de iluminación, las que serán instaladas en el Parque Tecnópolis.

Medidas:
· Largo: 2,00 mts

· Alto: 4,00 mts

· Profundidad: 0,35 mts

Cantidad: 
· TREINTA (30) unidades.

Los diseños gráficos serán provistos por la unidad requirente, en archivos  digitales a 100 dpi para impresión en JPG, con 10,00 cm de demasía a tamaño real.

Se adjunta:
ANEXO IV - Planos Backlights 2,00 x 4,00 mts

2.1 Estructura
Caja de backlight bifaz construida en caño estructural 30,00 mm x 30,00 mm y 2,00 mm de espesor. Cubierta exterior en chapa galvanizada pintada en convertidor de color gris de 2,00 mm de espesor, con doblez de 2,00 cm hacia el frente para terminación.  

Sujeción Caja: DOS (2) columnas realizadas en caño estructural de sección circular de 180 mm de diámetro y 2,20 mm de pared y CUATRO (4) soportes backlight (DOS por lado) realizados en caño estructural de sección circular de 180 mm de diámetro y 2,20 mm de pared.
Fundaciones/ Base: Planchuela de ¾´ amurada al piso a través de un pilote de 50,00 cm x 50,00 cm x 50,00 cm de cemento

2.2 Cobertura
Lona Back Light 13 oz de 500 x 500 hilos.
La garantía de la lona deberá ser de DOCE (12) meses.

2.3 Iluminación
DIECIOCHO (18) tubos fluorescentes de 26 mm de diámetro, 1200 mm de longitud, potencia nominal 36W y balastro electrónico por caja de iluminación.

2.4 Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa
3. CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT – INDICADORES “CONTINENTES GRANDES”
Se refiere los indicadores para cada continente, tamaño grande, compuesto de una figura y una columna. 
Los mismos serán construidos en cajas backlight bifaz con sistema de iluminación, las que serán instaladas en el Parque Tecnópolis.

Medidas Figura - Según ANEXO V:
· Alto: hasta 3.80 mts

· Ancho: hasta 3.80 mts

· Profundidad: 0.60 mts

· Ancho de línea: 0.25 mts

Cantidad: 
· DIEZ (10) unidades, DOS (2) unidades por diseño.
Medidas Columna (en proporción a cada ícono) - Según ANEXO V:
· Alto: hasta 3,80 mts

· Ancho: 0,60 mts

· Profundidad: 0,60 mts

Cantidad: 
· DIEZ (10) unidades

Colores:
· Octógono Tierra - Cod. de color: Verde Tierra: Pantone 368 C

· Hexágono Fuego - Cod. de color: Rojo Fuego: Pantone 206 C

· Cuadrado Aire - Cod. de color: Celeste Aire: Pantone 313 C

· Círculo Imaginación - Cod. de color: Naranja Imaginacion: Pantone 1375 C

· Octógono Agua - Cod. de color: Verde Agua: Pantone 326 C

Se adjunta:
ANEXO V - Planos Elementos Corpóreos Grandes

3.1 Estructura
Figura: Caja de backlight bifaz construida en caño estructural 30,00 mm x 30,00 mm con retícula de caño  de 30 mm x 30 mm, espesor de 2.0 mm y planchuela de 30 mm x ¼ pulgada para mantenimiento de la estructura. Cubierta exterior en chapa galvanizada pintada en convertidor de color según figura de 2,00 mm de espesor, con doblez de 2,00 cm hacia el frente para terminación.
Fundaciones/ Base de la Figura: Planchuela de ¾´ amurada al piso a través de un pilote de 100,00 cm x 50,00 cm x 50,00 cm de cemento.
3.2 Cobertura
Cobertura en ambas caras en lona backlight 16 oz de 500 x 500 hilos, color según figura.
La garantía de la lona deberá ser de DOCE (12) meses.

3.3 Iluminación
VEINTISÉIS (26) tubos fluorescentes de 26 mm de diámetro, 1200 mm de longitud, potencia nominal 36W y balastro electrónico por caja de iluminación.

3.4 Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa
4. CARTELES CORPÓREOS BACKLIGHT – INDICADORES “CONTINENTES CHICOS”
Se refiere los indicadores para cada continente, tamaño chico compuesto por figura y una columna. 
Los mismos serán construidos en cajas backlight bifaz con sistema de iluminación, las que serán instaladas en el Parque Tecnópolis.

Medidas Figura - Según ANEXO VI:
· Alto: hasta 2,80 mts

· Ancho: hasta 2,80 mts

· Profundidad: 0,60 mts

· Ancho de línea: 0,25 mts.

Cantidad: 
· DIEZ (10) unidades, DOS (2) unidades por figura.

Medidas Columna (en proporción a cada ícono) - Según ANEXO VI:
· Alto: hasta 3,80 mts

· Ancho: 0,60 mts

· Profundidad: 0,60 mts

Cantidad: 
· DIEZ (10) unidades.
Colores:
· Octógono Tierra - Cod. de color: Verde Tierra: Pantone 368 C

· Hexagóno Fuego - Cod. de color: Rojo Fuego: Pantone 206 C

· Cuadrado Aire - Cod. de color: Celeste Aire: Pantone 313 C

· Círculo Imaginación - Cod. de color: Naranja Imaginacion: Pantone 1375 C

· Octógono Agua - Cod. de color: Verde Agua: Pantone 326 C

Se adjunta:
ANEXO VI - Planos Elementos Corpóreos Chicos

4.1 Estructura
Figura: Caja de backlight bifaz construida en caño estructural 30,00 mm x 30,00 mm con retícula de caño  de 30 mm x 30 mm, espesor de 2.0 mm y planchuela de 30 mm x ¼ pulgada para mantenimiento de la estructura. Cubierta exterior en chapa galvanizada pintada en convertidor de color según figura de 2,00 mm de espesor, con doblez de 2,00 cm hacia el frente para terminación.

Fundaciones/ Base de la Figura: Planchuela de ¾´ amurada al piso a través de un pilote de 100,00 cm x 50,00 cm x 50,00 cm de cemento.
4.2 Cobertura
Cobertura en ambas caras en Lona Back Light 16 oz de 500 x 500 hilos, color según figura.
La garantía de la lona deberá ser de DOCE (12) meses.

4.3 Iluminación
VEINTISÉIS (26) tubos fluorescentes de 26 mm de diámetro, 1200 mm de longitud, potencia nominal 36W y balastro electrónico por caja de iluminación.

4.4 Personal, Logística y Otros
El oferente al cotizar su oferta deberá contemplar la provisión de materiales, sistemas e insumos de acuerdo a las especificaciones técnicas. Asimismo, estará a cargo del oferente la mano de obra, herramientas y equipos necesarios para la prestación del servicio y/o realización de los trabajos en tiempo y forma.

En lo que respecta al personal, se deberá tener en cuenta el personal de montaje y el de obra civil de pisos y pilotes.

Las intervenciones a que hacen referencia las especificaciones técnicas, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución del objeto. Por lo tanto deberá considerar todo aquello que sin estar especificado resulte necesario para la correcta ejecución del contrato. 

Se considera que al formular su oferta, lo ha hecho con perfecto conocimiento de causa.
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